
 

 
TESTIMONIO DEL ACTA DE COMISIÓN FISCALIZADORA DE COMPAÑÍA GENREAL 

DE COMBUSTIBLES S.A. DEL 10/03/2026 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
ACTA DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA N°376 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de marzo de 2026, siendo 
las  
08:30 horas, se reúnen los miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora de Compañía 
General de Combustibles S.A., Sres. Carlos Oscar Fernando Bianchi, Carlos Fernando 
Bianchi y Mariano De Apellaniz.  
 
Toma la palabra el Dr. Carlos O. F. Bianchi, quien manifiesta que la reunión tiene por único 
objeto tratar la siguiente agenda: 
 
1. Consideración de los Estados Financieros por el ejercicio económico finalizado el 
31 de diciembre de 2025. 
 
En uso de la palabra el Dr. Carlos O. F. Bianchi informa que corresponde considerar los 
Estados Financieros por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025 y se 
resuelve emitir el informe que se transcribe a continuación.  
 
Asimismo, manifiesta que se ha tenido a la vista el informe de auditoría emitido por los 
auditores externos, miembros de la firma Price Waterhouse & Co. S.R.L. y los 
correspondientes papeles de trabajo.  
 
Luego de un intercambio de opiniones, se resuelve por unanimidad, suscribir la citada 
documentación y emitir el informe que acompañará a los Estados Financieros por el 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025, el cual se transcribe a 
continuación: 
 

INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 
 
Señores Accionistas de 
Compañía General de Combustibles S.A. 
 

En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Compañía General de 

Combustibles S.A. de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades y las 

normas reglamentarias sobre información contable de la Bolsa de Comercio de Buenos 

Aires, hemos examinado con el alcance que se describe en el capítulo II, los documentos 

detallados en el capítulo I siguiente. La preparación y emisión de los documentos citados 

es una responsabilidad del Directorio de la Sociedad en ejercicio de sus funciones 

exclusivas. Nuestra responsabilidad es informar sobre dichos documentos en base al 

trabajo realizado con el alcance que se menciona en el capítulo II. 

 

I)  DOCUMENTOS EXAMINADOS 
 

a) Estado de situación financiera individual y consolidado al 31 de diciembre de 2025. 
 
b) Estado del resultado integral individual y consolidado correspondiente al ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre de 2025. 
 

c) Estado de cambios en el patrimonio correspondiente al ejercicio económico 
terminado el 31 de diciembre de 2025. 

 
d) Estado de flujo de efectivo individual y consolidado correspondiente al ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre de 2025. 
 

e) Notas a los Estados Financieros individual y consolidado al 31 de diciembre de 
2025. 

 
f) Reseña informativa, requerida por el apartado b.2) del art. 1° del Capítulo I Título 

IV de las normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013). 
 

g) Inventario al 31 de diciembre de 2025. 
 



 

 

h) Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 2025. 

 
 

II) ALCANCE DEL EXAMEN  
 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes 

establecidas por la Resolución Técnica Nº 15 de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas requieren que el examen de 

los Estados Financieros se efectúe de acuerdo con las normas de auditoría vigentes 

establecidas en la Resolución Técnica N° 32 de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas, e incluya la verificación de la congruencia de 

los documentos e información examinados con la información sobre las decisiones 

societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la Ley y los 

estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 

 

Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en los ítems 

a) a e) del capítulo I, hemos efectuado una revisión de la auditoría efectuada por los 

auditores externos, Price Waterhouse & Co. S.R.L., quienes emitieron su informe de 

acuerdo con las normas de auditoría de la Resolución Técnica N° 32 de la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, con fecha 10 de marzo 

de 2026. Nuestra revisión incluyó la planificación de la auditoría, la naturaleza, alcance 

y oportunidad de los procedimientos aplicados y las conclusiones de la auditoría 

efectuada por dichos auditores. 

 

Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el objetivo de 

obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de manifestaciones 

no veraces o errores significativos en los Estados Financieros. Una auditoría incluye 

examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la información 

expuesta en los Estados Financieros, así como evaluar la aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera, las estimaciones significativas efectuadas 

por el Directorio de la Sociedad y la presentación de los Estados Financieros tomados 

en su conjunto. Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar 

un control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y decisiones empresarias 

de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son responsabilidad exclusiva del 

Directorio.  

 

Con relación a la Memoria del Directorio, la Reseña informativa requerida por el 

apartado b.2) del art. 1° del Capítulo I, Título IV de las normas de la Comisión Nacional 

de Valores (N.T. 2013), todos por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 

de 2025, hemos constatado que, respectivamente, estos documentos contengan, la 

información requerida por la Ley General de Sociedades N° 19.550 y el apartado b.2) 

del art. 1° del Capítulo I, Título IV de las normas de la Comisión Nacional de Valores 

(N.T. 2013), siendo las afirmaciones sobre el marco económico en que se desenvolvió 

la Sociedad, la gestión empresaria y hechos futuros, todas ellas incluidas en los 

documentos citados, responsabilidad exclusiva del Directorio de la Sociedad. 

Asimismo, en lo que respecta a los datos numéricos contables incluidos en los 

documentos citados, en lo que es materia de nuestra competencia, hemos constatado 

que tales datos surgen de los registros contables auxiliares de la Sociedad u otra 

documentación pertinente. 

 

III) DICTAMEN 

 

a) En nuestra opinión, los Estados Financieros mencionados en el primer párrafo del 

presente informe presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la 

situación financiera de Compañía General de Combustibles S.A. y sus sociedades al 31 

de diciembre de 2025, su resultado integral y los flujos de efectivo por el ejercicio 

finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

 

b) La Memoria del Directorio y la Reseña informativa requerida por el apartado b.2) del art. 

1° del Capítulo I, Título IV de las normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 



 

 

2013), todos por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2025, 

contienen, respectivamente, la información requerida por la Ley General de Sociedades 

y el apartado b.2) del art. 1° del Capítulo I, Título IV de las normas de la Comisión 

Nacional de Valores (N.T. 2013), siendo las afirmaciones sobre el marco económico en 

que se desenvolvió la Sociedad, la gestión empresaria y hechos futuros, señaladas en 

los documentos citados, responsabilidad exclusiva del Directorio. En lo que respecta a 

los datos numéricos contables incluidos en dichos documentos, en lo que sea materia 

de nuestra competencia, concuerdan con los registros contables auxiliares de la 

Sociedad y otra documentación pertinente. 

 

c) Las cifras de los Estados Financieros señalados en los apartados a) a e) del capítulo I 

de este informe surgen de los registros contables de la Sociedad, los que se encuentran 

transcriptos en el libro de balances.  

 

IV) INFORMACIÓN ADICIONAL REQUERIDA POR LA RESOLUCIÓN GENERAL Nº 

340/99 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

 

En cumplimiento de lo establecido por la Resolución General Nº 340/99 de la Comisión 

Nacional de Valores, informamos que: 

 

a) las políticas de contabilización aplicadas para la preparación de los Estados 

Financieros mencionados en los ítems a) a e) del capítulo I están de acuerdo con 

las Normas Internacionales de Información Financiera; y  

 

b) los auditores externos han desarrollado su auditoría aplicando las normas de 

auditoría vigentes, establecidas por la Resolución Técnica Nº 32 de la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas 

requieren la independencia y la objetividad de criterio del auditor externo en la 

realización de la auditoría de los Estados Financieros. 

 

V) INFORMACIÓN ADICIONAL REQUERIDA POR LA RESOLUCIÓN C.D. N° 77/2011 

DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 

Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención del lavado de activos de origen 

delictivo y financiación del terrorismo previstos en la Resolución C.D. N° 77/2011 del 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

VI) INFORMACIÓN ADICIONAL REQUERIDA POR LA RESOLUCIÓN GENERAL Nº 

606/12 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

 

En cumplimiento de lo establecido por la Resolución General Nº 606/12 de la Comisión 

Nacional de Valores, informamos que el Anexo a la memoria del Directorio contiene la 

información requerida por dicha resolución.  

 

Ciudad de Buenos Aires, 10 de marzo de 2026. 

 

 

CARLOS OSCAR BIANCHI 

Por Comisión Fiscalizadora  

 
Asimismo, se resolvió autorizar al Dr. Carlos Oscar Bianchi para firmar, en representación 
de la Comisión Fiscalizadora, los estados financieros y cualquier otra documentación 
necesaria. 
 
Por último y luego de un amplio intercambio de ideas se aprueban las tareas efectuadas 
por la Comisión Fiscalizadora en cumplimiento de lo establecido por la Ley General de 
Sociedades.  
 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, previa lectura y aprobación de la 
presente acta, siendo las 08:50. 
 
 



 

 

 
 
 
Carlos O.F. Bianchi Carlos F. Bianchi Mariano De Apellaniz  

 
 
 
 

MARÍA VICTORIA TUCULET 
Apoderada 


